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CIRCULAR EXTERNA N° 068 
Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2005 

 
 
 
SEÑORES: USUARIOS Y  FUNCIONARIOS  MINISTERIO  DE  COMERCIO,  

INDUSTRIA Y TURISMO 
 
 
ASUNTO: PERÍODO DE TRANSICIÓN VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO 

EXTERIOR - DECRETO 4149 DE 2004. 
  

 
 
De manera atenta se informa que los trámites que deben adelantarse a través de la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior, también se podrán realizar de manera física, hasta 
el 15 de noviembre de 2005. 
 
La presente circular deroga la Circular Externa No. 063 del 25 de agosto de 2005. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
(Original firmado) 
RAFAEL ANTONIO TORRES MARTIN 
Director de Comercio Exterior 


